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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretarla de Pesca 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[ ], 2.6.1[X], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro casa 
partida del arancel nacional): 

5. Titulo y numero de páginas del documento notificado: Uso obligatorio de disposi
tivos excluidores de tortugas marinas en el Golfo de México y Mar Caribe mexicanos 

6. Descripción del contenido: Hace obligatorio el uso de cualquiera de los disposi
tivos excluidores de tortugas marinas que autorice la Secretarla de Pesca, en 
todas las operaciones de pesca comercial de camarón con redes de arrastre. 

7. Objetivo y razón de ser: Reducir al máximo la captura incidental de tortugas 
marinas en la pesca del camarón 

8. Documentos pertinentes: Norma Oficial Mexicana de Emergencia -002-PESC-1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 24 de febrero de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1° de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Dirección General de Asuntos Pesqueros 
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